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tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Fernando Vidal.—José L. Ponce de León.—Manuel 
Gordillo—José Gabaldón (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde, a V. I.
Madrid, 11 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4034 ORDEN de 10 de enero de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Secretaria General 
del Movimiento.

Ilmo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de mayó 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Secretaria General del Movi
miento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por Secretaria General del Movimiento 
contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo de 
diecinueve de septiembre de mil novecientos setenta, que con
firmó en alzada- la dictada por la Delegación de Trabajo de 
Barcelona en veintiocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y nueve, sobre clasificación profesional, declaramos válidas di
chas resoluciones administrativas por estar ajustadas a dere
cho y, en consecuencia, las confirmamos; sin hacer imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jerónimo Aro- 
zamena Sierra, José Luis Ruiz Sánchez y Pablo García Man
zano (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4035 ORDEN de 13 de enero de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Francisco López 
Villarejo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de mayo 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Francisco López Villarejo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco López Vi
llarejo contra Resolución de la Dirección General de Trabajo 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, 
sobre clasificación profesional, confirmamos dicha resolución 
administrativa por hallarse ajustada a derecho. Sin hacer es
pecial imposición de las costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jerónimo Aro- 
zamena Sierra, José Luis Ruiz Sánchez y Pablo García Man
zano (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4036 ORDEN de 18 de enero de 1977 por la que ae 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-adminisitrativo interpues
to contra este Departamento por «Compañía Espa
ñola Productora de Algodón Nacional, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de abril 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto

contra este Departamento por «Compañía Española Productora 
de Algodón Nacional, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla ia 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos- Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Pro
curador don Rafael Reig Pascual, en hombre y representación 
de la Sociedad "Compañía Española Productora de Algodón 
Nacional, S. A.”, contra Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de quince de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve, confirmatoria en alzada de las emitidas, con fechas 
treinta de mayo de mil novecientos sesenta y nueve y veintiocho 
de junio de mil novecientos sesenta y nueve, tres de ésta 
última fecha, por la Delegación Provincial de Trabajo de Cór
doba, mediante las cuales se reconoció, con efectos de ocho 
de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, a los trabajadores, 
señores Alcudia, Ramos, Tendero y Laguna, la categoría profe
sional de "Encargados de Sección", en la planta extractora de 
aceite de la mencionada Empresa, confirmando las citadas 
Resoluciones por hallarse ajustadas a derecho; sin hacer espe
cial imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Jerónimo Aro- 
zamena Sierra. José Luis Ruiz Sánchez y Pablo García Manza
no (rubricados).»

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 18 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4037 ORDEN de 18 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por Ayuntamiento de 
Peralta de Alcofea.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de abril 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Ayuntamiento de Peralta de 
Alcofea,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
invocada por el Abogado del Estado y estimando el recurso 
contencioso interpuesto por el Ayuntamiento de Peralta de Alco
fea (Huesca) contra la Resolución dictada por la Dirección 
Gneral de la Seguridad Social de seis de julio de mil nove
cientos setenta, confirmatoria de la anterior de la Dirección 
de la Mutualidad Agraria de la Seguridad Social, debemos 
anular las mismas por no estar obligado al pago de las cuotas 
empresariales al Régimen Especial de la Seguridad Social 
Agraria, con devolución de las indebidamente pagadas, todo 
ello sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de este 
recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos:—Jerónimo Aro- 
zamena Sierra, José Luis Ruiz Sánchez y Pablo García Manza
no (rubricados),»

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

1868
(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1975 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1975, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre 
de 1976, y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» 
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 5.° de la Ley 
de Seguridad Social.
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